
MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
Va. REGIÓN

ALCALDICIO N°
0002904

QUINTERO, 1 1  SET, 2017
V I S T O S :

1. Lo dispuesto en la Ley N ' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Arts. 5° letra g y 65° 
letra f;

2. Los dispuesto en la Ley N° 19.862, en el Decreto Supremo N° 375 de Hacienda;

3. El Decreto Alcaldicio N° 1.100 del 11.06.2004, que aprueba la Ordenanza Municipal, sobre otorgamiento 
de Subvenciones y Registro Municipal de Personas Jurídicas receptoras de Fondos Públicos;

4. El Acuerdo del H. Concejo Municipal adoptado en la Sesión Ordinaria N°146 de fecha 02.12..2016 que 
aprueba el Presupuesto Municipal año 2017;

5. El Decreto Alcaldicio N° 4705 de fecha 28.12.2016, que aprueba el cálculo de ingresos y la estimación 
de gastos del Proyecto de Presupuesto Municipal, año 2017 de la Municipalidad de Quintero;

6. La presentación del Proyecto Campeonato Oficial 2017 de la Asociación de Fútbol de Quintero.

7. El acuerdo del H. Concejo Municipal adoptado en Sesión Ordinaria N*002 de fecha 04.01.2017, que 
concede Subvención Municipal a la Asociación de Fútbol de Quintero para financiar arbitraje del 
Campeonato Oficial 2017;

8. El Decreto Alcaldicio N° 783 del 13.03.2013 que concede subvención municipal a la Asociación de 
Fútbol de Quintero para financiar arbitraje del Campeonato Oficial 2017, primera cuota;

9. El Certificado N# 10 de fecha 08.09.2017 de la Dirección de Administración y Finanzas que certifica la 
recepción de la documentación de Rendición de Gastos efectuada por concepto de la primera cuota 
concedida;

10. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

D E C R E T O

1. Dispóngase la entrega de Subvención Municipal a;

Nombre

Rut de la Institución

Representante legal

Rut Representante Legal

Fecha Registro Entidades 
Receptoras de Transferencias

Monto Aprobado

Objetivo de la Subvención

Fecha Límite de la Rendición

; Asociación de Fútbol de Quintero 

; 72.759.500-7.

: Víctor Morales Fuentes 

: 12.172.702-1 

; 23. 06.2005.

: $1.500.000.- (Un millón, quinientos mil pesos)

; Segunda y última cuota para financiar arbitraje 
Campeonato Oficial 2017.

: 30.11.2017.-

2. Se deja constancia que la citada organización tiene la obligación de rendir cuenta documentada de 
los gastos efectuados, según lo establecido en el Articulo 8o de la Ordenanza Municipal sobre 

líenciones y Registro Municipal de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos

A ' *  A  'Anotesá comuniqúese, c u m p ------

TIBAÑEZ 
NICIPAL

Distribución:
1 ,-Asociaicon de Fútbol de, uintero.
2. -Alcaldía.
3. Secretaria Municipal.
4. Carpeta Institución.
5. Finanzas
6. ContáT)
Mrp/vxW



I. MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO

CERTIFICADO N °10

La Directora de Administración y Finanzas de la I. 
Municipalidad de Quintero, que suscribe

C E R T I F I C A

Que, la Asociación de Fútbol de Quintero, Rut. N° 
72.759.500-7, presenta rendición correspondiente a Subvención para 
arbitraje año 2017, correspondiente a la primera cuota, designada en 
Decreto Alcaldicio N°783 de fecha 13 de marzo de 2017.

Dicha rendición fue recepcionada el dia 31 de Julio-
de 2017.

Adjunta antecedentes

1. Copia Decreto Alcaldicio
2. Copia de rendición n°l
3. Copia boleta honorarios n°8

Se extiende el presente certificado a petición de 
Secretaria Municipal para los fines que estime conveniente.

MARIA -INES VILLARROEL PACHECO 
DIRECTORA ADM.Y FINANZAS

0 8 SET. 2017

Quintero, 08 de Septiembre de 2017
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ASO C IA C IO N  NACIO NAL DE FUTBOL AMATEUR 
ARFA V RESION

ASOCIACION DE FUTBOL Q U IN TER O

SEÑORA
MARIA IN E S  VILLARROEL 
DEPARTAMENTO DE F IN A N ZA S  M UNICIPAL  
PRESENTE:

Quintero, 27 de Julio de 2017 
Oficio N° 57/ 2017 

Ref.: Rendición de cuentas.

El Directorio de la Asociación de Fútbol de Quintero saluda 
cordialmente a usted y por medio de este oficio, hace llegar rendición de 
cuentas sobre el primer cheque de subvención para arb itra je  año 2017 para el 
Campeonato o f ic ia l"Mario Lucero Olivares". (se adjunta rendición y boleta). 

Saluda atentamente a usted.

POR LA ASO C IA C IO N  DE FUTBOL DE Q U IN TER O

MARCELA POJAS L.
Secretaria

VICTOR MORALES F.
Presidente

Distribución:
1.- Of de partes.- 
2 - Finanzas.- 
3.- Arch. Asoc. Quintero.- 

VMF/egr.-



RENDICION DE CUENTAS FONDO FIJO 

DEPARTAMENTO

MES DE RENDICION Julióde 2017

FECHA RENDICION 27 de Julio de 2017

DECRETO ALCALD1CIO 
FECHA

NS 783 del 13/03/2017

FONDO POR RENDIR 
AUTORIZADO $ lj.500.000
MONTO FONDO RENDIDO $ 1.500.000

SALDO POR RENDIR

FECHA N°
DOCUMENTO

PROVEEDOR DETALLE $ VALOR

21/07/2017 N2 08 Claudio Alonso 
Caneo Caneo

Boleta de honorarios 
electrónica

$ 1.500.000

FIRMA RESPONSABLE DE RENDICION

Quintero, _27_ deJulio_de 2017.



/"'N ,

CLAUDIO ALONSO CANEO CANEO
BOLETA DE HONORARIOS

ELECTRONICA

__________ N ° 8
RUT: 19.395.540-1

GIRO(S): OTRAS ACTIVIDADES! DE ENTRETENIMIENTO N.C.P., OTRAS 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N.C.P.,

FLORENTINO GONZALEZ 88 Villa/Pob. ACONCAGUA 1 , QUILLOTA

Seftor(es): ASOC DE FUTBOL DE QUINTERO 
Domicilio: NORMADIE. QUINTERO

Por atención Drofesional:

Fecha: 21 de Julio de 2017 

Rut: 72.759.500- 7

ARBITRAJE DE PARTIDOS DE FUTBOL CON TERNA 750.000
ARBITRAJE DE PARTIDOS DE FUtBOL CON TERNA 750.000

Total Honorarios $: 1.500.000

Fecha / Hora Emisión: 21/07/2017 18:58

1939554000008CE84038 
Res. Ex. Nf 83 de 30/08/2004 

Verifique este documento en www.sii.cl

El contribuyente emisor de esta boleta está encargado de declarar y enterar el PPM de Segunda Categoría correspondiente ai 10%.
11201707211901

Fecha / Hora Impresión: 21/07/2017 19:01

1

http://www.sii.cl

